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Madrid. 28 de enero de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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ORDEN de 7 de febrero de 1991, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos¡ara grupos A y B en
el Mmisterio de TrabajO y Segurida Social.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos A y B cualquiera que sea su situación administra·
tiva excepto los suspensos en- firme mientras dure la suspensión, siempre
que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente
convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la
Intcrministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de Funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20. l. 3), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los fun<:lOnarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer ano del periodo de exceden<:ia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el rv1inisterio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funclOnarios trasladados o transFeridos a - Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la Fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular sólo podrán participar si en la Fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación,

6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7, De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución.Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública neva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
proFesional y a las condiciones de trabajo.

Categoría: Oficial 2.a Mantenimiento. Número de vacantes: Una.
Provincia: Palencia.

Categoría: Oficial2.a Electricista. Nümero de vacantes: Una. Provin
cia: Madrid,

Segundo.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
específicos de cada categoría proFesional figuran expuestos en lo~

tablones de anuncios de la sede de los servicios centrales del Ministerio
de Educación y Ciencia (calle Alcalá, 36, Madrid), Direcciones Provin
ciales de Educación y Ciencia y/o Gobiernos Civiles.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección
deberán solicitarlo en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado}}, de
la presente Resolución en impreso ajustado al modelo que se acampana
en las bases de convocatoria.

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-El Subsecretario, Javier Matia
Primo

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de Julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Püblica prevista en el artículo 9.° del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto;

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal labora/fUo del Alinisterio de Educación
y Ciencia en las categor(as que se indican. por tumo de
nuevo ingreso.
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RESOLUCJON de 28 de enero de /991, de la Subsecreta
ria. por la que se aprueba la lista de opositores admitidos
y excluidos a las pruebas se/eeril'as para ingreso en la
Escala Técnica de _Gestión de Organismos Autónomos,
especialidad de Gestión Catastral. y se señala fecha y lugar
de celebración del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en el punto 4.1 de la Orden de
30 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 295, de
10 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. especiali
dad de Gestión Catastral,

Esta ~ubsecretaría ha resuelto:
Primero.-Aprobar la lista certificada de opositores admItidos y

excluidos que se encuentra expuesta en los Servicios Centrales del
Ministerio de Economía y Hacienda (calle Alcalá, 9, y paseo de la
Castellana, número 162. de Madrid), en la sede del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, número 272.
de Madrid), Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50) y Centro de Informadón Administrativa (Marqués de
Monasterio, 3) del Ministerio para las Administraciones Públicas,
Delegaciones de Gobierno en las Comunidades Autónomas y Gobiernos
Civiles.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicacIón de esta
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.
conforme a lo dispuesto en el punto 4.2 de la convocatoria.

Tercero.-Convocar a los señores opositores para la realización del
primer ejercicio de la fase de 0pQr¡Sición. el próximo día 3 de abril de
1991, a las dieciséis horas, en los locales del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, número 171, de
Madrid), en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1.6 de la
conyocatoria. •

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 17
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
de conFormidad con lo establecido en los titulos [ v IfI del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración Pública,
y con el fin de atender las necesidades de personal laboral fijo del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están atribUi
das, ha resuelto:

Primero.-Convocar proceso selectivo para cubrir por lurno de nuevo
ingreso las siguientes plazas:

Categoría: Oficial l.a Electricista. Número de vacantes: Una. Provin
cia: Cáccres.

Categoria: Oficial 2.a Mantenimiento. Número de vacantes: Una.
Provincia: Zamora.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por 10 tanto, el orden de actuación en aquellas pruebas selectivas que
lo requieran durante el año 1991 se iniciará por el primer apellido del
opositor que comience por la letra «x» siguiendo el orden alfabético.

Madrid, 31 de enero de 199 l.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
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Valoración de méritos

Segunda.-El concurso constará de dos fases:

L. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en la
Administración con arreglo al siguiente baremo:

. 1.1 Valoración del grado personaL Por tener grado personal ecnso-.
h~a~o ~. adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la
dlsmbuclOn sIguiente:

Por grado personal superior ,al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aqueJlos funcionarios que no estén desempeñado un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por
este ~partado en función del nivel del complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentacióR de solicitudes.

1.3 Cursos de fonnación y perfeccionamiento. Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo [ a esta Orden: 0,5 puntos
por curso. hasta un máximo de dos puntos.

lA Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in~ en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, Real Decreto 610/1978, de I1 de
marzo)' Ley 7011978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. S~unda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
características del puesto de trabajo que se especifican en.el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

Aefcetos de valoración y comprobadón de estos méritos, los
solicitantes deberán acompañar a su instancia una memoria que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condici~nes y m~4ios para su qesempefto. Una vez examinada la
memOria, l~ ComISión de ValoraCIón podrá convocar a un máximo de
cuatro candIdatos por cada puesto, para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las características
del puesto.
. La val~ración de esto~ méritos .deberá efectuarse mediante puntua

Ción obtemda con la medIa antmétlca de'las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de VaJoración, desechando la máxima y .
la mínima concedidas o. en su caso, una de las Que aparezcan repetidas
como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, la puntuación Siguiente:

Primera fase: Tres puntoS.
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
pl(!zo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Terce~.-L Los .méritos,-~Quisitos y datos imprescindibles deberán
ser acredItados medIante certIficado, según modelo que figura como
a!1e~o 1I a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
slg~.Ilentes:

l.) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, exc~?encia del artículo 29. apartado 4 durante el primer año y
suspensJOn:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último _destino
definit~vo haya sido en Servicios CentraJes.

Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ültimo
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad ú Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos Departamentales.

).3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3. a) y e} y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AlSS a extin$uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Admmistración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras escalas tambien dependientes de la
Secretaria del Estado para la Administración Pública.

2. I;.os méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajO alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publIcaciones, trabajos, etcé
tera, sin perjUicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesario para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina..
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3. e), y 4
de la Ley 30/1984 Y los procedentes de la situación de suspensos
acompañarán a su solicitud. declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de- solicitudes .

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo nI a' esta Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de BethacouTt. numero 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro·
horas a partir de su presentacióp.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante. La Comisión de -Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista ~rsonal. la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictámen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma corres~ndiente. respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones deJ
puesto en concreto.

3. En caso de esta't interesados en Jas vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición.
por razones de convivencia famiJiar, al hecho de coincidir el destino en
Ja misma localidad, entendiéndose-en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a ,su instancia fotocopia de Ja petición del otro
funcionario en la misma convocatoria

Comisión de Valoración

quin~.-I:-os mérit.os serán valorado~ por una Comisión com.puesta
por os SIgUIentes mIembros: El Subebrector General de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si sonde Servicios Centrales o, si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal se podrá
designar a dos vocales que actüen en representación de ~tos; dos en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno
actuarán como Secretario -y un representante de cada una de las
Centrales Sindicales más representatIvas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior a
aquellos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.
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Prioridad para la adjudicación de destinos
Se~ta.-L El orden de prioridad P3:ra la adjL!dicación de las plazas

vendra dado por la suma de la puntuación obtemda en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate.~n la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoraclOn de la adecuación a las características del
puesto de trabajo;

3. De perSistir el empate; se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Pla=o de resolución
Sépti~a.-El pre~ente c0n.curso se resolverá por Orden del Ministerio

de Trabajo y Seg~n~ad. SOCial, en un plazo no superior a dos meses, a
co~t~r desde el dta siguiente al de la finalización del de presentación de
so!Jcltu~.es y se publicara en el «Boletín Ofidal del Estado», En la
resolu.clO!1 se expr~sará el pl.;lesto de origen de los interesados a los que
se a~Judlque destlt:lo, con mdicadón del Ministerio de procedenda,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su sítuación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos
Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter

voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. ~os destinos adjudi.cados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo poseSono se hubiera obtenido otro destino mediante
convoc.3toria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión
Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será

de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

4805

. ~l plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
sigUIente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resoludón del concurso en el «BolcHn
Oficial del Estado)). Si la adjudicadón del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el -...<

funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecr~tarío de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporacIón hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y asi 10 solicita en
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencías Que, en su caso, hayan sido concedidos a los
i.ntcresados. salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
organo convocante acuerde supender el disfrute de los mismos.

Norma final

. D~címa.-~ presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 7 ~e febrero de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de t990). el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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MERI'OOS BSPIlCIFIOOS ADIlCUAOOS
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, HERI'OOS ESPIlCIFICOS ADllCll'IOOS

NL'H. CJlt/l'R() DIRIlC'IIVO CARACTIlRISTICAS M.DE LOCALIDAD GRUPO NOO C.ESPECIFICO A I.\S CAllACTERISTICAS DEL ADSCRIPCION
URDEN DEN<lIINACION'PUES'OO DE TRAllJ\JO PUES'OO DE TRABAJO ProS. C.D. ANUAL PUES'OO DE TRAllJ\JO
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S.G. Patrimonio y Obras

4 .- Jefe Servicio Patrimonio
TRCI50000428001006

Trilllitación y gestión de tems
patrimoniales en el áJnbito sin
dical.

Madrid A/B 26 702.144 Licenciado en Derecho con experiencia en
tems jurídico-patrimoniales. EXIl

5

DIRIlCCION GENERAL DE PLANIFICA
CION IlCmmICA DE LA SRGURIDAD
SOCIAL
S.G. Presupuestos de la seguridad
Social
. ~ Consejero Técnico

TRC200000228001002
Elaboración de estudios, a nivel
superior, para el perfeccionamien
to de los recaniSlllOs de presupue§.
tación de la Sequridad SociaL

Madrid A 28 LI84.136 Licenciado en Ciencias Económicas y Actua
rio de Sequros, con amplia experiencia en
elaboración y analisis presupuestario de la
Seguridad Social, especialización a nivel
superior en contabilidad y presupuestos de
la Sequridad Social, especialización en t~

ms de Sequridad Social y conocimientos y
experiencia en Siste.. Operativo y Paguetes
InfoI1láticos. EXIl
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llXll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios postales y Telegráficos, Institu
ciones Penitenciarias, Transporte lIereo y Meteorología.
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11 "MINISTERIO:

'-_11 _
Dtoña.: .•..•.•••••••••.••••••••••••.•••.•.•....•.•.•••••••.•••.•••.•••••...•..• 0._ ••••••••••• o ••••••••••••• 0••••••••••• _•••••••
CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••.••••••••••••••

CERTIFICO: Que se¡ún los antecedentes Obrant~s en este Centro, el funcionario abejo indicadO tiene aereditadoslos siguientes
extremos:

,. DATOS PERSONA es
Apellidos y Nontlre:: •••••••••••••••••••••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.k.l.: ••••••••••••

'~rpo o ~".l.: Grupo: •••••••• N.R.P.: ••••••••.•••••••
Aániniuración a la que ptrt~ce: el} ••••• Titulaciones Académicas: (2) •.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SlTUACION ADMINISTRATIVAoServicio Activo OServicios EspecJales

Exc. voluntaria Art.Z9.3.Ap. Ley 30/84 -
r:J Fecha cese servicio active: :::•••••••••••

OOtras situacione~:

3. DESTINO

Servicios CC.M. Suspensión firme de funciones: Fecha tenni'
OFecha uaslado: ••••••••.••• O nación periodo suspensión: .

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. ley 30/84: T~ posesión
DúltilllC destino def.: ........•. Faeha cese servicio activo: (3) ••••••••••••

3.'. DESTJNO DEFJNITIVO (4)
Ministerio/Secretaría de Estado, Organísmo. Delegación o Dirección Periftrica, Comunidad Autón0m8, Corporación Local: •••
........... .•....... ,; .
Dencminaci6n del PueSto: •••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••, .
Localidad: Fecha toma posesí6n: ••••••••••••••• Nível del Puesto: ••••••

3.2. DESTl~O PROVISIONAL (S)
a} Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• D.nominaciÓn del Puesto: ..

Localidad: •••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••• Fec:ha tDINI pos'sión: Niv.l del Puesto: .
b) Reingreso con c:.r'ct.r provisional en ••• ,; .

Local ietad: ••••••••••••••••••••-••••••••••••••••••••••••• Fecha tOlnl posesión: ••••••••••••••• Nhr'el del Pue_to:
c) SlJPUestos previStos en el arto 27.2. del Res. óe Prov.: Por cese o remoción del puesto Por &lJPresi6n de:l puesto

O , O
4. MER.ITOS en
4.1. Grado Personal: Feeha consolidación:
4.2. Puestos des~ e.cluido el destino actual: (9)

Denominación Subd. Gral. o unidad Asimil.ca

(8) ••••••••••••• o o o o o o o o o •••••••••••• o o o 0 ••• 0 o o o o 0 ••• 0

Ti~

Centro Oirectivo Nivel C.D. (lftos,Meaft,Dia.)
.......................................................................................................................
.... . .
.............................. .
4.3. Cursos ~r~s y _ lual"den .... lac:ién con el puesto o puestOS "licitados, exigidos en la convocatoria:

Curso centro
.............................................................
............................................................
.................................. .
4.4. Antilüec:lad: Tteq:» de aervtctos reconoeic:los en La Acninistraei6n áel EatMJo.

citln de la ccwwocatoria:
Achón. Cuerpo o facala

Aut6naall o Local, hasta la fecha de p.bliea·

Dtas
................. . .
..~ ~.. . .
....•........... . .

Total aftOl de ••rvicios: (10)

CER1IFlCACI0M que e~ldo a petici6n ~et 1nteres.dO y pera que lurta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fecha ••••••••••• , ••••••••••• I.O.E .

tIISERv.\CIONES Al. DORSO: SI O NO O
(Lu;ar,fecha,fiMml y ..llo)
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ANEXO III

concurso 4/91

4809

,.
~..'
:',

SoHcitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y

Seeuridad Social. convocado por Orden de fecha •••••••••••.•••••••••••••••••••••••• (B.O.E•••••••••••••••••••••••••••• ).

Pri_r Apellido 1 Segundo Apellido I -..

D.H.l. I DoIaicllio (Calle o Plaza y núaero) I Código Poetal

Localidad I Provincia -r Fecha naci.iento I Y.Ufano de contacto (con prefijo)

Cuerpo o Escala TH.R.P. I """'"
Situación AdMinistrativa Actual ........................................ r Fecha TOfU de Posesión puesto actual
CJ Activo CJ Otra. (especificar)

DenominOlci6n del puesto que Oeselllpefta 1 Ministerio. OrganiSMO o Autonolaia

Nhel 1 Grado 1 Localidad I Provincia

Adaptación pUesto por discapacidad O SI ONO I Solicitud condicional convivencia C~liar O SI O NO

..',
,.
-o'

-.,.,
.;....

'.

1

II

DATOS PERSOHAtZS

DATOS PROFESIONALES

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

.'

"

Or.Pret'. N.Orden Denc.lnac::lón puesto de trabajo Nivel C.Espec.anual LocaJidad

RESERVADO

A n M 1 N 1ST R A C ION

Grado Nivel Curso. Antigüedad Total Puntos

,.,

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDADSOCIAL._ el

(Subdirección General de Gestión de Personal)

En ••••••••••••••••• a •••• de ••••••••••••••..••... de 19•••

Finaa.

Aguatirt de 8etbancourt. 4- 28071 MADRID


